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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 

Sbcrktaría de Gobernación y Justicia 
Acuerdos del ó al « de diciembre de 1924 

Secretaría de I nstrucción Pública 
Acuerdos de¡ 30 de uoviembre al 19 de 

diciembre de 1923
avisos.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—-Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 15 00) quince pesos, que po* la C&* 
ja Nacional le será pagada a don Floren 
cío Rodríguez, por valor de cuatro han* 
cas y uoa mesa que construyó para ser* 
vicio de la Dlrecoión General de Policía 
Nacional; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 1$, Capítulo X I, Gastes 
Diversos, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conforml* 
dad con e! artículo 14, número 6?, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró‘ 
ximas sesiones.*—Comuniqúese.

T o s t a -

SI Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1°—Autorizar la erogación de ía suma 
de ($ 192 00) ciento noventa y dos pesos, 
que por la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe le será pagada a la ca
ta comercial de Pablo Uhler y Co., de 
esta ciudad, por valor de dos docenas de 
Champagne Monopole que suministró a 
la comisión encargada de atender a la 
invitación hecha con motivo de la clan* 
aura del Congreso Nacional; debiendo

imputarse el gasto a la Partida 1*. Capí 
tulo Xl, Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribnnal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. N? 6?, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Des
pache de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

ACUERDA:
Revalidar el acuerdo N9 215 de 81 de 

enero último, por el cual se manda pagar 
al Dr. D. B. VVilson, Jefe de la Sección 
VI, Uncinariasis, Institución de Sani
dad, la suma de ($ 691.09 oro) seiscien 
tos noventa y un pesos Dueve centavos 
Oro o sea el 66 % sobre ($ 1.122 68) mil 
ciento veintidós pesos sesenta y ocho cen
tavos oro a que ascedieron ios gastos de 
dicha sección en aquel mes; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 39*, Ca
pítulo V III. Gastos Diversos. Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. — Comuniqúe
se.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924.
E! Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ia suma de 
($ 77-00) sententa y siete pesos, que por 
la Tesorería General de Salubridad Pú- 
blica le será pagada al Director de ia 
Institución y que invertirá en atender a 
los gastos de viaje de ia comisión de 
Inspector deSanidad enviados a algo* 
ñas aldeas vecinas a esta ciudad a distri
buir inediciuas gratis a algunos enfer
mos de paludismo; debiendo imputarse 
el gasto a ia Partida 39*. Capítulo V III, 
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado ene) Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la
ley,

Felipe Cálix-

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Re* 
pública

a c u e r d a :

Crear la* p)82as de Inspectores de 
Sanidad de Tela, Puerto Corté?. La Cei
ba, Trujillo y Puerto Castilla y San Pe» 
dro Sula, designando para desempefi&r- 
las. por su orden, a los señores siguientes: 
Raimundo Eavala, Isidoro Zsmbrano, 
Faustino Ocboa, Alberto S. García y 
Humberto L. Sánchez, con el sueldo de 
($ 100.00) cien pesos mensuales, que les 
serán pagados por la Tesorería respec» 
ti va, asignando a los nombrados ($50.00) 
cincuenta pesos a cada uno como gastos 
de su traslación al lugar que les corres» 
ponda: debiendo imputarse los gastos a 
la Partida 39*, Capítulo V III, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en ei Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la
le?,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1024.

El Presidente Provisional de la Re
pública

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 76 00) setenta y seis pesos, que por 
la Caja Nacional le será pagada ai exM 
policial Fermín Fortín, por servicios ex
traordinarios prestados en ia Policía Na- 
ciOQAl; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo XI. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sos 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ciio de Gobernación y  Justicia, por la ley.
Felipe Cálix.
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Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Enri
que Solares y Benita Sivano, vecinos de 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en la Admi 
nistración de Aduana respectiva. - Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e lip e  C á lix

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de e d ic t o s  pa 
ra contraer matrimonio civil, a B e n -  
jamín Thomas e  Hilda Parson v e c in o s  do 
Roatáu, departamento de I s l a s  d e  ia Ba
hía, previo entero d e  d ie z  p e so s  en i 
Administración d e  A d u a n a  r e s p e c t i v a  
—Comuniqúese.

T o s t a .
E l  Secretario d e  Estado en el D es  

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1924
E) Presidente Provisional de la Repú- 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Da
niel A- Hernández y Mercedes Aguilar, 
vecinos de San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentas respecti 
va.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Felipe Cálix

INSTRUCCION PUBLICA
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923
Habiéndose retirado del puesto de Con

serje de la Biblioteca y Archivo Nació* 
nales, don José Manuel Díaz, el Presi' 
dente

ACUERDA:
Nombrar al joven Rnbén Irías, para 

que lo snstituya, quien devengará el 
sueldo que asigna a dicho cargo al Pre
supuesto General de Gastos, desde la fe 
cha en que haya empezado a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese-

López G.
El Secretario de Estado e n el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1928. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el siguiente presupuesto pa* 

ra el Instituto Nacional y Escuela de

Comercio de eats capital, por el primer 
semestre del presente afio económico, 
contado del 19 de agosto de 1923 al 31 de 
enero de 1924.

PERSO NAL A D M IN IS T R A T IV O  Y  DE 
SERVICIO

A l mes En 6 meses

Director.. 1 
Subdirector y Jefe del

350.00 S 2.100.00

Cuerpo de 6. S.. . 250.00 1.500.00
Secretarlo... 100.00 600.00
Escribiente___ 60.00 360.00
Icspector I . . 100.00 600.00
Inspector I I ___ 75.03 450.00
Inspector I I I  . 75.00 450.00
Portero........................ 50.00 300.00
Sirviente.. 25.00 150.00
Sirviente.. 25.00 J60.00

PERSONAL DOCENTE
Primer A l mes En 5 meses

Castellano..................... 1 30.00 9 150.00
Francés.. 15.00 75.00
Aritmética. . 30.00 150.00
Inglés..........................
Geografía e Historia de

16.00 75.00

Honduras.. 30.00 150.00
Botánica . 20.00 100.00
Fisiología e Higiene... 15.00 75.00

Segundo Curso
Castellano . . 30.00 150.00
Francés........................ 16.00 75.00
Inglés.......................... 15.00 75.00
Aritmética . . 25 00 125.00
Zoología. . 20.00 100.00
Geometría Plana...........
Geografía e Historia de

25.00 125.00

Centro América .. 25.00 125 00
Fisiología eH ig iene... 20.00 100.00

7’ercer Curso
Castellano -. 30.00 150.00
Francés. ... 15.00 75.00
Inglés........................... 15.00 75.00
Algebra 25.00 125.00
Geometría del Espacio.. 26.00 125.00
Mineralogía y Geología.. 
Fisiología e Higiene......

25.00
20.00

125.00
100.00

Geografía e Historia de
América.. 25.00 125.00

Cuarto Curso
Castellano— 30.00 150.00
Francés...... 10.00 50.00
Inglés... 10.00 50.00
Algebra......................... 25.00 125.00
Goniometrfa . 20.00 100.00
Contabilidad... 15.00 75.00
Física............................ 25.00 125.00
Química........................
Geografía e Historia Uní

20.00 100.00

versal......................... 30.00 150.00
Filosofía........................ 30.00 150.00

Quinto Curso
Castellano 30.00 150.00
Francés....................... 10.00 50.00
Inglés............................
Trigonometría y Topo

10.00 50.00

grafía
Practica de Contabilidad

30.00 160.00

Mere, y Fiscal— 25.00 125.00
Física.................. .. . .. 30.00 150.00
Química Orgánica ...  
Geografía e Historia Uni-

30.00 150.00
IIAMol

Filosofía (Lógica aplica-
30.00 150.00

da) y E tica.. 35.00 175.00
Cosmografía 25.00 125.00

CLASES GENERALES
Moral e Instrucción Cí-

vica ...... 50.00 250.00
Caligrafía y Dibujo... 64.00 320.00
Gimnasia... 30.00 150.00
Escritorio y Laboratorio 40.00 200.00

Total......... 9 2.274.00 • 12.520.00

A l mes En s meses

Vienen.......... *
—

Teneduría d e  Libros___ 30.00 150.00
Aritmética.................... 30.00 150.00
Inglés............................
P rim er Curso Sección B.

30.00 150.00

Castellano..................... 30.00 150.00
Caligrafía... 30.00 150.00
Geografía Comercial 30.00 150,00
Teneduría de Libros.. 30.00 150.00
Aritmética..................... 30.00 150.00
Inglés.............................
Segundo Curso Sección A ■

30.00 150.00

Castellano . 30.00 160.00
In g lé s ........................... 30.00 150.00
Aritmética Mercantil... 30.00 150.00
Teneduría de Libros.. 
Caligrafía y escritura en

30.00 150.00

m áquina................... 30.00 150.00
Algebra.........................
Segundo <\rso Sección B .

30.00 150.00

Castellano..................... 30 00 150.00
Inglés... 30.00 150.00
Aritmética Mercantil 30.00 150.00
Teneduría de Libros.. 
Caligrafía y escritura en

30.00 150.00

máquina..................... 30.00 150.00
Algebra.........................

Tercer
30.00 150.00

Tratados Comerciales... 30.00 150.00
Práctica de Contabilidad 
Conocimiento práctico y

30.00 150.00

aforo de mercaderías.. 30 00 150.00
Inglés. .......................... 30.00 150.00
Derecho Comercial... 
Economía Política y Es

30-00 150.00

tadistica..................... 30.00 150.00

Total.. $ 900.00 9 4.500.00

Los pagos se harán por la Caja Nacio
nal, de conformidad con las nóminas que 
presentará el Director, con el V9 B? del 
Ministerio de Instrucción Pública de* 
hiendo hacerse las correspondientes de
ducciones por las faltas de asistencia sin 
motivo justo en que incurrau los profe
sores y demás empleados de ambos es
tablecimientos. La imputación se hará 
así: del Instituto Nacional a la Partida 
V., Sección 1? Capítulo IV , Ramo de 
instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral de Gastos; y de la Escuela de Co
mercio, a la Partida 1?, Capítulo V, del 
Ramo y Presupuesto indicados—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Intruccióc Pública,

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923.
Con vista de la solicitud presentada por 

don Francisco Valladares, Alcalde Mu
nicipal de Comayagüela, a nombre de la 
Corporación Municipal que preside, pa
ra que se conceda a ésta un subsidio des
tinado al edificio escolar que está cons
truyendo, por no ser suficientes los fon
dos propios del municipio para llevarlo a 
término.

Considerando: qne las proporciones del 
edificio están calculadas para contener 
en Is misma localidad toda la poblacióo 
escolar de ComayagUela, con la separa
ción del caso para independer los sexos; 
y que para consultar la disposición peda
gógica de la obra se obtuvo el plano fuá*

ESCUELA DE COMERCIO
PERSONAL DOCENTE

damental de la Dirección General de Ins
trucción Primaria.

Primer Cursi/ Sección A .
A l mes En 5 meses

Considerando: que tanto el plano fun* 
damental como los seccionales han sido

Castellano................... •  30.00 150.00
Caligrafía.......... 30.00 150.00
Geografía Comercial—  30.00 150.00

presentados al Ejecutivo, lo mismo que 
la contrata celebrada con io9 constructo
res de la obra, que arroja un costo total 
de ($ 150.000.00) cíente cincuenta mil pe

rón.............. 9 * sos plata.
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CENTRO AMERICA 1.907

Considerando: que es notorio el propó 
sito de la Coorporación Municipal de 
Com&jagüela de salvar la necesidad im* 
períosa de la juventud, dotándola de un 
centro escolar qne responda a las exigen 
cias pedagógicas de la época; como es 
notorio también que están ya en el panto 
de ubicación le» fundamentos de la obra 
y el acopio do materiales, y siendo un 
deber del Gobierno cooperar a esta cla
se de esfuerzos que tiendeo a la cultura y 
comodidad de la niñez, el Presideote

ACDERDa :

Autorizar la erogación de ($ 37.500.00) 
treinta y siete mi! quinientos pesos pin* 
ta, que por la oficina de Hacienda que el 
señor Ministro de) Ramo designo se 
mandarán pagar a la Corporación Muni
cipal de CoixmyagQela, como subsidio 
que otorga el Gobierno para el edificio 
escolar que' construye. La imputación 
se hará a la Partida 3*, Capítulo Vi, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu 
puesto Genera) de Gastos. Y  excedió-: 
dose la erogación del contenido de la 
partida, en ($ 17.500 00) diez y siete mil 
quinientos pesos, requiérase al Tribunal 
Superior de Cuentas pan que. do con 
formidad con el artículo 14, N9 6. de la 
Ley de dicho Tribunal, registre el exce-* 
so bajo m responsabilidad de Poder 
Ejecutivo; debiendo darse cuenta con el 
presente acuerdo al Congreso Nacional 
en sus próximas sesiones.

La cantidad acordada para dicho obje 
tose pagará en la siguiente forma: la 
tercera parte tan pronto como sea comu> 
nicado este acuerdo a la oficina pagado* 
ra, por estar ya principiada la obra; otra 
tercera parte al principiarse los trabajos 
del artesón, y el resto cuando esté con 
cluido el edificio.—Comuniqúese.

L ó p e z  G -

El Secretario de Estado en el Despache 
de Instrucción Pública.

Emento Argueta.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en e) Des
pacho de Fomento, Ohras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: «Registro y Depósito de 
una Marca.—Supremo Poder Ejecutivo.—Julio 
Lang; mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Comayagua, en mi carácter de apoderado gene
ral de) señor doctor don Otto Aotrick, en su 
calidad de Director General de la Chemische 
Fabrik Auf Aktien (vorm. E. Scherlng), domi
ciliada en Berilo N? 39 Mullerstrasse lTOilTl, 
Alemania, vengo a pediros, con el debido respe
to, el registro y depósito de la marca de fábri
ca inscrita en Alemania bajo el K? 32.003 re
gistro Internacional, e) diez de julio ds 1923. 
Consistente en la palabra «cylotbopin»  en to-

C y lo t r o p in
da clase de tipos o tintas, pudlendo usarse la 
palabra sola o bien en combinación con otras 
palabras o signos; sin que dicha adición impli
cara la pertenencia indispensable a la marca o 
causare un distintivo característico: lo esencial 
de la marca >uya protección se solicita, es la 
palabra “ Cylotropin," no su reproducción grá
fica, sino su aceptación lingüística y fonética. 
Esta marca usa mi representada para distin
guir sus productos, que consiste?) medica

mentos, productos químióos de aplicación te 
rapéutica e higiénica, drogas, preparaciones 
farmacéuticas, desinfectantes y materiales de 
curaciones. Preseoto el electrotipo de la mar
ca, los dies ejemplares de la misma y el espe
diente de inscripción eo la ofieiDa de patentes 
de Alemania, debidamente autenticado; el po
der que ejercito y su sustitución en el licencia
do don Antonio C. Bustillo, quedo certificado 
en las solicitudes anteriores y,¡con las reservas 
de ley, suplico resolver de conformidad la pre
sente.—̂ Teguclgalpa. noviembre 7 de 2924.— 
Julio Lang.»—Loque se pone en conocimiento 
del público páralos fines de ley.—Teguclgalpa, 
10 de noviembre de 1924.
21—21 José B H enbíquez

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fechase ha 
admitidola solicitud que dice: “ Registro y De 
pósito de una Marca.— S. P. E.—Julio Lang, 
major de edad, vecino de la dudad de Comaya
gua, apoderado general de! señor doctorj'don 
Otto Antrik, en su calidad de Dlrec 
ral de ia Chemische Fabrik auf Aktien, (vorm.
E. Schering),domiciliada en Berlíu No 39. Mu- 
llers trasse 170(171, vengo a pediros, con el de
bido respeto el registro y depósito de la marca 
de fábrica inscrita en Alemania bajo el N q 
32001, registro Internacional, ei diez de julio 
de 1923, consistente en la palabra “ Atophan”

Alophan
en letras llenas, en toda clase de tipos c tintas, 
pudíendo usarse la palabra sola o en combina 
cíód con ocios signos o palabras, sin que dicha 
adición implique la pertenencia indispensable 
a la marca o que causare una característica 
distintiva-, lo esencial de la marca, cuya protee 
qIód se solicita, es constituida por la palabra 
“ Atophan/1 no en su reproducción gráfica sino 
eo su aceptación lingüística y fonética. Esta 
marca usa mi representado para distinguir sus 
productos, que consisten en medicamentos, 
productos químicos de aplicación terapéutica e 
higiénica, drogas y preparaciones farmacéuti
cas, desinfectantes y materiales de curación. 
Suplico certificar en la presente el poder que 
ejercito y tener por mi sustituto para las ges
tiones sucesivas en la presente tramitación, a- 
señor Licenciado don Antonio (J. Bustillo. Pre
sento también el electrotipo que representa la 
marca, los diez ejemplares de la misma y el ex
pediente de inscripción en la oficina de paten 
tes de Alemania, debidamente autenticado de 
conformidad con la vigente Ley de Marcas de 
Fábrica. Con las reservas de ley, suplico resol
ver de conformidad esta solicitud.—Tegucigal 
pa, noviembre 7 de 1924.—Julio Lang.” — Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalps, 10 de noviembre 
de 1924.
21—21 José B. H e n r Iquez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado: para su inscripción, la 
primera copia de la escritura autorizada en es
ta ciudad el trece de enero del año anterior, 
por el notario don Manuel Rovelu Lauda, por 
la cual don Felipe VDlanueva Ochoa, vecino 
residente en San Juancito. vende a don Grego
rio Durón, vecino de Maraita, por quinientos 
pesos plata, dos caballerías y media de terreno, 
involucradas en el sitio «La Ermita», en ju
risdicciones de Cedros y Talanga. el cual tiene 
una extensión de diez caballerías, con los limi 
tes generales siguientes: al Norte y Oriente

terrenos del Ojo de Agua, de don Francisco 
María Pimías: al Sur, terreoo comunal de San 
José de Bueuavlsta, perteneciente al pueblo de 
Talanga; y al Occidente, terreno de las Piñue
las, de don Salvador Lazo.—El terreno vendido 
está proindiviso con el de los herederos de 
Justo Midence Ochoa. T  oo habiendo antece
dente Inscrito se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Teguclgalpa, 28 de agoeto de 1924.

2i—2i Carlos Castillo  G.

El Infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y De
pósito de una Marca —Supremo Poder Ejeou 
tivo.—Gomo apoderado de la Plough Chemtoal 
Company, corporación de Delaware, Estados 
Unidos de América, domiciliada en 121.123 
South Second St., ciudad de Memphis, conda
do de Shelby, Estado de Tennessee, en dicho 
país, manufactureros, veugo a pediros el regis
tro y depósito de la marca inscrita en dicha na
ción el 22 de noviembre de 1921, con el Np 
148.723 consistente en las palabras «Blank and 
White», la cual usa mi representada para dls-

BLACK^WHITE
tingulr cierta clase de medicinas y prepara
ciones para tocador, tales como medicinas para 
familia, para trastornos del estómago, dolor de 
cabeza, resfriados, catarros, malaria y trastor
nos conexos, píldoras antibiliosas, crema re
frescante y de peróxido, unturas para la piel, 
pomadas para el cabalo, preparaciones para 
el mismo y para el tratamiento de la caspa, 
cremas para limpiar, pastas dentífricas, car
mín, polvos para la cara y de talco; aplicándo
la por medio de etiquetas sobre los envases que 
contienen los artículos o imprimiéndola direc
tamente sobre ‘os mismos recipientes.—Acom
paño ios documentos de ley y el clisé, y os su
plico que, previos los trámites legales, mandéis 
hacer el registro y depósito del caso.—Teguci- 
galpa, 15 de noviembre de 1924.—José María 
Casco.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público j>ara los fines de ley. - Teguclgalpa, 13 
de noviembre de 1924.

22—22 José B. HrsNKÍquez.

Ei infrascrito, Secretario de Es4ado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Como apoderado de la «G. W. Caraick 
Co.», corporación del Estado de New Tork, 
domiciliada en 417 421 Cana) St., New Tork, 
en dicho Estado, Estados Unidos de América, 
vengo a pediros e) registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha nación con el Np 92 635, 
el 22 de juiio de 1913, consistente en la palabra

«Hormotone»; la cual

HQRH@f@S6 SíSffiBSSSMi:
to medicinal para secre

ciones Internas, para suplir las secreciones de
ficientes del bazo, la tiroides, el ovario, loe tes 
tículos, el páucreas y la glándula pituitaria; 
aplicándola por medio de etiquetas a los enva
ses que contienen el artículo. —Acompaño el 
poder, el certificado de registro, el contrato de 
agencia y el clisé; y os suplico que previos los 
trámites legales, mandéis hacer el registro y 
depósito que solicito.—Teguclgalpa, ló de no
viembre de 1924.— José María Casco.» Loque 
se pone en conocimiento del público para los
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fines de ley.—Tegucigalpa, 15 de noviembre de 
1924.
22 - 22 Jost B. HbnbrÍqubz

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace constar: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud qu<- dice: ' Registro y 
Depósito de una Marca ~S P. E.— Como apo
derado de “ The Palmolive Company, corpora
ción del Estado de Delaware, Estados Unidos 
de América, domiciliada en 360 North Michi
gan A  venue, Condado de Cook% Chicago, Esta
do de Illinois, en dicha nacido, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca inscrita en 
el país de referencia con el número 111.460, el 
16 de julio de 1916. consistente en la palabra 
“ Palmolive;'’ la cual usa mi poderdante para

MLMOUVE
distinguir cremas sin grasa para la cara, polvos 
de talco y para ¡acaray preparaciones de cham
pú, aplicándola por medio de etiquetas impre
sas o imprimiéndola directamente sobre las en
volturas que cubren les productos. Acompaflo 
Jos documentos de ley y el clisé; suplico, para 
compiobac mi personería, que el poder seco- 
pie de la marca 832 de la misma Compañía, y 
que, previos los trámites legales, se haga el re 
gistro y depósito que solicito.—Tegucigalpa. 15 
de noviembre de 1924.—José María Casco,” —Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 15 de noviem 
bre de 1924.
22—22 José B. Henbíquez.

tureros, vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca Inscrita en dicha uacíóo con el N9 
187.791, el 13 de agosto último, consistente 
en la palabra crusii, escrita con letras llenas,

de las que la primera y última son más grandes 
que Jas otras: Ja cual usa mi representada para 
distinguir bebidas milteadas no alcohólicas y 
concentrados y compuestos para hacerlas, apli
cándola por medio de etiquetas a los em paques 
que contienen los productos o por medio de) 
grabado sobre los mismos empaques. Acompa 
fio los documeutos ele ) y y el clisé: y os suplico 
que, previos los trámites legales, mandéis Ira 
cerel registro y depósito del caso.—Tegucigaí 
pa, 15 de noviembre de 1924 -.Tose María Cas 
co .»—Lo que se pone en conocimiento de) pú 
blico para los riñes de ley.
22—_2 José B. I ík n r íq u k /.

Inmueble del departamento de Comaysgua, en 
el último encuentro de armas veritieado en 
aquella ciudad, por acuerdo de esta Corte se 
previene a los interesados que, dentro de tres 
meses contados desde esta fecha, presenten 
de nuevo sus títulos a) mencionado Registro, 
para su reinscripción. Artículo 50 del Regla
mento del Registro de la Propiedad.—Tego- 
clgalpa, 7 de noviembre de 1924.
F 7 J bsús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho ds Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se haad 
mitido la solicitud que dice: “ Registroy Depó 
sito de una Marca.—S. P. E —Como apoderad o 
de The Armand Company, corporación del Es 
tado de Iowa, domiciliada eu 124 Desmoinea 
Street, Desmoines, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, manufactureros, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación con el N* 165 504, el 13 
de marzo do 1923, consistente en un sello en 
negro, de bordes en forma de sierra, en el que 
se leen a do* renglones, s palabras «Savoly 
K y x ;* la cual usa mí representada para dis-

4 3 3 3 *
tinguir una preparación para pulir las ufias, 
aplicándola por medio de etiquetas a los empa 
ques que contienen el producto. Presento el 
poder: el certificado de registro; diez ejempla
res de la  marea: el contrato de agencia y el cli
sé: y os suplico que, previos los trámites de ley, 
mandéis hacer el registro y depósito que soli
cito.—Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924 — 
José María Casco.” —Loque ss pooe ea cono-j 
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1924.
22—22 José B. HRNRíquBZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de) departamento, hace saber: que en 
esta fecha, don Carlos Valladares Núñoz re
mitió de Amapala, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en aquella ciudad, ei veintiuno del corrleute, 
ante el Juez de Letras de la Sección Judicial 
de Amapala y Notario Público por Ministerio 
de la ley, don Carlos Valladares Núfiez, por la 
cual defia Isaura Martínez vende a don Beli- 
sario Herrera, por la suma de doscientos pesos 
plata, una mediagua sita en los suburbios al 
Sur de Amapala, cubierta de tejas, forrada 
con tablas, de ocho varas de largo por cinco de 
ancho, ubicada en un solar que mide treinta 
varas de Oriente a Poniente por cuarenta va- 
xas de Norte Sur, existiendo en su interior 
varios árboles frutales: limitado: por el Norte, 
calle de por medio, con casa que fué de Camilo 
Miranda, hoy de la deponente; por el Sur, con 
casa de Teodoro Ga.'o, antes solar de Enrique 
Streber; por el Oriente, con casa de Petrona 
Hernández, antes solar del referido sefior Stre
ber; y por el Pooiente, con casa que fué déla se 
flora Concepción Romero, hoy del compare
ciente Bellsario Herrera. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Nacaome, 27 de septiembre de 1924.

Saltador Aviles.

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos el Tomo I  del Registro de Hipotecas, el 
Tomo I  del Diario de Hipotecas, el Tomo I I I  
del Registro de Anolaciom s Preventivas y el 
Tomo I I  del Registro de la Propiedad v un 
volumen del Registro de Hipotecas correspon
diente al afio de 1881, de) Registro de la Pro
piedad del departamento de La Paz, en la últi
ma acción de armas verificada eD aquella ciu
dad, con motivo de la reo sada contienda, 
por acuerdo de esta Corte se pre\ ] s tu
te resados que dentro de tres contados
desde esta fecha, presenten de nuevo ius títu
los al expresado Registro, para su reinscrip
ción.—Artículo 50 de) Reglamento del Regís, 
tro de la Propiedad— Tegucigalpa, 20 de no 
viembre de 1924.
F  21 Jssós Bubso, Srio.

£1 Correo, al Público

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admlt'do la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Marca.—S. P. E —Como apo 
derado de la Orange Crusah Company, corpo 
ración del Estado de Illinois, domiciliada en 
314.324. West Superior St., Chicago, en dicho 
Estado. Estados Unidos de América, manufac

E1 infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 19 del 
presente mes, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na
cional un terreno situado eo la aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
«E l Encinal,* propio úoic&ments para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios afios y cuyos limites son: al Norte, con 
terreno de José María Coündres; al Sur, con 
terreno de Carlos García, luego de Pedro Flo
res; al Este, con el mismo José María Oolindres; 
y al Oeste, con el de Cleto Lanza, Garlos Gar
cía y La Chorrera. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales — 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
30-17 Santos Juárez M.

En el deseo de levantar el buen 
nombre del EUrao y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le baga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos qoa se observen en 
el servicio de loe empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

-OE ADMINISTRACION-

Se pone en conocimiento de ios intere* 
sados, que L a  Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

Reinscripción de Títu los

Ei infrascrito, Secretario ce la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos ios libros de) Registrode la Propiedad

El infrascrita Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres ma
ses el plazo concedido para la reinscripción de 
ios títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaría publicados en «La 
Gaceta* con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este afio-—Artículo 50 del Reglamento del Re
gistro de la Propiedad—Tegucigalpa, i f  de 
septiembre de 1924.
D 2 Jssús Secretario.

Tlp . Nacional.—A venida Cervantes.
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